
ESCUDERO E ESCUDERO 
ABOGADOS 

Julio C. Escudero P. (+) 

Julio C. Escudero V. 

Jorge LLaguno C. 
Juan Carlos Escudero B. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA ALRAFA C.A., a 

Ing. César Rodríguez Baquerizo en mi calidad de UN ALRAFACA, y 

usted digo: 

Cumpllendo con expresas disposiciones de la Ley de Compañías, 

comunico a Usted las sigulentes transferencias de scconos 

í. CEDENTE: Ing. César Rodríguez Baquerlzo 

C.C.090236367-0 

CESIONARIO: Sra. Lucía Quintero Amador 

C.C. 090190953-1 

ACCIONES: — 410 de un dólar cada una 

2. CEDENTE: Ing. César Rodríguez Baquerlzo 

C.C.090236367-0 

CESIONARIO: Leda. María Lucía Rodríguez Quintero 

C.C. 090894457-2 

ACCIONES: — 1.630 de un dólar cada una 

CEDENTE: Ing. César Rodríguez Baquerizo 

C.C.090236367-0 

CESIONARIO: Ec. María Auxilladora Rodríguez Quintelo 

C.C. 090894464-8 

ACCIONES: 1.630 de un dólar cada una 
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4. CEDENTE: ing. César Rodríguez Baquerlzo 

C.C.090236367-0 

CESIONARIO: Sr. Alfredo Rodríguez Quintero 

C.C. 090894470-5 

ACCIONES: — 1.630 de un dólar cada una 

Cedente y Ceslonarlos son de naclonalldad conos | ae y éstas 

transferencias fueron anotadas en el libro de acclones y accionistas 

de la compañía, con fecha 26 de Diciembre del 2008. 

  

  

  

  

Lague 805, Ofic. Vo .2O - Conmutador: 2552598 - 2552466 - Casilla Gudicial: 143 
Guayaquil - Ecuador  


